
Alio 1810.—Número 48 Martes l.° de Marzo

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un ju^t , . , . 2 pesetas.
Trimestre.. , , i » 6 id.

Número suelto, 25 o¿ntimo8.
Los anunoios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

' • (átUcuIo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palatio de la misma.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

Si M. tl Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime 
y D." Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. ,

(Gaceta del 28 de lebrero de 1910.)

Nüm.524.

(¡obierm civil de la
Sección de Cuentas y Presupuestos i 

ClBOULAB NÚMEBO 27.
ÑO habiendo los Ayuntamien- ) 

tos de los pueblos quo á continua- i 
oion se expresan, formado, aproba
do y presentado en este Gobierno ! 
su rospectivo presupuesto muni- | 
cipa! como jprévienen lor artíou- j 
los 147, 148, 149 y 150 de la iéy j 
Municipal; y no siendo ya posi- ! 
ble formarlos y aprobarlos legal
mente;

Se les hace saber por medio do 
esta circular, de la que acusarán 
recibo, que, con sujeción á lo es
tatuido por el artículo 85 de la 
Constitución del Estado, y lo pre
ceptuado en los artículos 32 de la 
ley de 25 do Junio do 1870 sobro 
administración y contabilidad de 
la Hacienda, y 132 de la ley Mu
nicipal, regirán durante el pre
sento año 1910 en los referidos 
Ayuntamientos los presupuestos 
fomiados y aprobados logalmonto 

en ellos pan el año 1909, siendo, 
por tanto, ilegales todos los in
gresos y gastos que en estos no se 
hallen consignados.

Valladolid 26 de Febrero de 
1910.

£/ Gobernador,

Ayuniamieníos á gue se refiere 
¿a precedente circular.

Alaejos
Almenara
Bolaños de Campos 
Corcos 
Montealegre 
Muriel 
Oimedo 
Olmos de Esgueva 
Pedraja de Portillo 
Puras
San Cebrian de Mazote
San Miguel del Pino
Santervás de Campos
Valverde do Campos
Villalón
Villanueva de Duero

iOBismcioN mu.
RIMSTERlO DE LA GOBERRACIDR.

| BEAL OBLEN.

1 limo. Sr.: En cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos

j 9.“ y 12 de la Ley de 27 de Fe- 
1 brero de 1908,
j S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
! nido á bien disponer que se anun

cie la provisión, por concurso, de 
las plazas vacantes de aspirantes á 
Tenientes del Cuerpo de Seguri
dad, las cuales, con arreglo'á lo 
dispuesto en la citada Ley, figu-

rarán en relación con derecho á 
ocupar las vacantes de dicha cla
se que 30 produzcan en el 
Cuerpo.

citado

Do Real orden lo digo á V. I
para su conocimiento y demás i vieran nota en ellas de haber su 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- ■ frido corrección. ' 
chos años. Madrid 24 de Febrero
de 1.910.—tderino.—Señor Sub 
secretario de este Ministerio.

ÜINISTERIO DE LA GOBERHCION.

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dipues

to en la Real orden de este Mi
nisterio, fecha de hoy, se anun
cia la provisión por concurso de 
las 19 plazas vacantes de aspiran
tes á Tenientes del Cuerpo de 
Seguridad, los cuales figurarán 
en relación sin haber aDuno, sin 
obligación á prestar servicio ni 
derecho á usar uniformedelCuer- 
po, pero eon derecho á ocupar las 
vacantes que de dicha clase se 
produzcan.

¡ Para ser admitido al concurso 
se requiere ser Teniente de la 

j Guardia Civil en activo ó retira- 
j do y no exceder de cincuenta y 

seis años, ó ser Teniente da la 
Reserva activa del Ejército y no 

■ haber cumplido cincuenta y dos 
! años.
j Las solicitudes se presentarán 
: en el Registro General de este 

Ministerio, dentro del plazo im
prorrogable de treinta días natu
rales, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Oace- 
ta de ¿Úadrid, y á las instancias

deberá acompañarse certificación 
1 expedida por el Ministerio de la 
1 Guerra de las hojas do servicios 
| de los interesados, sin que sean 
1 admitidos al concurso los que tu-

1' Dichas instancias, con los in- 
i formes que se estimen necesarios, 
j serán sometidas al examen de la 

Junta á que se refiere el artículo 
6. de la Ley de 27 de Febrero 
de 1908, y cuya Junta formará 
sin apelación la propuesta de los 

i que hayan de ocupar las vacan- 
■ tes de aspirantes que se anun- 

cían.
Los Tenientes retirados do la

Guardia Civil acompañarán tam
bién certificación negativa de an
tecedentes penales, y deberán 
someterse á reconocimiento físi
co dentro de los quince días si
guientes al de la terminación 
del plazo para presentar solicitu
des.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias, lo cual harán cumplir 
los Gobernadores civiles al día 
siguiente do recibir la Gaceta 
en que se inserte, debiendo en
viar á estaSubsecretaría un ejem
plar del Boletin Oficial el mismo 
día en que apareza.

Madrid, 24 de Febrero de 1910. 
—El Subsecretario, J. Fernán
dez Latorre.

(Gaceta del 26 de Febrero de 1910.)

—•«.'MA!
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1? 3,6 Marz,o de 1910

NÚM. 580. Núm.
de j NOMBRE Y APELLIDOS. PUEBLOS

Cla» 
de la

llïlSKIBItlOS DE IH BE 11 BOW B! HllUM. orden patente

73 » Florentino Bobo Diez V’alladolid 1.“
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL. 74 » Mariano Sánchez Sánchez »

íH’atentes cié 2>AC épicos. 75
76

» José Murales Moreno
» Enrique Suñer Ordóñez

> U

a

Relación de los señores Módicos que ejercen su profesión en esta » José Barredo Rodríguez
» Félix Perez Gallego
» Baldomero García Gil
» Eduardo García del Real

U

ti

provincia v que han obtenido Patente, cuya publicación se hace en 
ciiiuplimiento de lo determinado en el artículo 4/ del Real decreto de

78
79
80

U

u-
13 de A^josto de 1094, 81 » Luis Diez Pinto U

82 » Gregorio Sanz de Aza ti
Núm. 

de NOMBRE Y APELLIDOS. PUEBLOS da la 
patente

83
84

» Ramón Conde
» Jerónimo Martin »

U

5?
«rden

85
86

» Cancio Jorge 6.“—
Valladolid

» Macario Ramos Bobadilla 3.“
1 D. Isaías Bobo Diez 6.'‘ 87 » Gaspar Merino Castroverde U

2 » Venancio Tejedor > 88 » Miguel Serrano Morales U

3 > Silvino Tejerina > 89 » José Allin Mudarra U

» Luis Saraoibar > 90 » Desiderio Escobar Quintanilla de Abajo. a

5 » Ramiro Valdivieso 91 » Arsenio Puertas Rodilana U

6 » Pascual Lopez Caballero 92 » Miguel Perez Corbella Torrefombellida tí..

7 » Pedro Zuluaga Mañueco 93 » Ricardo Sánchez Bayon Valverde U

8 > Pedro Vaquero Concellon > 94 » Félix Sarmentero Vega de Valdetronoo U

9 » Saturio Carrión 95 » Silvano Domínguez Olea Velliza U

10 » Ramón Alvarez > 96 » Juan Fernandez Villaverde U

11 » BU'^ Sierra 97 » Pedro Burgueño Peñafiel 1.’‘
12 » Félix García Ortega > 98 » Juan García del Pico U

13 » Nemesio Gaton Mencia > 99 » Rufo Sobrino >■ U

14 » Quintín Sánchez Perez > U
100 » Tomás Molinero U

15 » Gerardo Clavero del Valle > U
101 » Emilio Fernandez U

16 » Arturo Fernandez Corredor > U
102 » Juan Gualberto Burgueño 3.“

17 » Juan Vega Ruiz U
103 » Godofredo Mendez Castroponce U

18 » Eugeniu Sesmero * U
104 » Claudio Angulo Canalejas U

19 > Felipe Pardo Gonzalez > U
105 » Telesforo del Val Castrillo-Tejeriego U

20 » Mariano Fernandez Corredor U
106 » Félix Gallego San Vicente ■ U

21 » Evaristo Milian Diez U
107 » Mariano Perez Blanco Villamuriel U

22 > Vicente Sagarra Lascurain > 1.^ 108 » Hermógenes Valentin Gutiérrez Boecillo 1.*
23 ^ Gabino Sánchez Ares » 6.^ 109 » Alberico Barrigón Cigales 3.“
24 » Benigno García Castrillo U

110 » Mateo Muñoz u-

25 > José García Conde ti
111 » Gaudencio Ares Sanz U

26 * Caídos de Prada Fernandez » ti 112 » Rodrigo xAlunso Velasco Palacios U

27 > Casimiro Calleja García 4.*^ 113 » Enrique Merino Villacarralón tt

28 > Félix Domingo Calvo > 6.“ 114 » Arsenio Estevez Nava del Rey 4..*
29 » Policarpo Toca Plaza U 115 » Eladio Diez Castreño U

30 > Francisco Burgos Prada » U 116 » Angel Diaz García » U

31 » Manuel Velicia > - U 1 117 » Matías Mercado » U

32 > Ildefonso Lozano U i^8 » Félix Lopez Crespo U.

33 ». Vicente Sagarra Barredo U 119 » Antonio Stolle U

34 » Emilio Alvarado Gómez » U 120 » Francisco Labrador _ i iVihatdefrades 3^
35 » Pablo Alvarado » U 121 » Ramón Caballero Canillas U

36 » Roman García Duran 5.’' .122 » Bh'ancisco Martin n Rubí? U

37 » Eduardo Alvarez Vicente » 6.^ 12.3 » Vicente García Herrero Bolaños U

38 » Julio Francia Manjón ti 124 » Ventura ReviUa/, Cabezón U

39 » Eloy Durruti i.^ 125 » Víctor Garfifdo ■» «
40 » Víctor Santos 6.“ 126 » Teodoro "López Alonso 

» Eloy Rodríguez Diez
Esguevillas U

41 » José Garrote Tovar > U 127 Matapozuelcs U

42 » Miguel García Canal > 128 » Cayetano Hernández Castrodeza U

43 > Fernando Toraya de Cos > ti 129 » Marcos. Pagola Pesquera U

44 » Rafael Ortiz 3> U 130 » Pedro Asensio Moral ...... ..
45 » Ezequiel Cuadrado Escudero » U f 131 » Pompeyo Gaton Sahelices
■16 * Miguel. G. Camaleño ♦ > ti ¡132 » Miguel Zumel Renedo
47 » Alfredo Rodríguez > U 133 » Francisco Javier de Muya Berrueces U ■

48 » Rodrigo Estebg,n Cebrián U 164 » Luis Bedoya Velilla: € -
49 » Julio Villar Madrueño > • Xi 165 > Abelardo. Alvarez Trigueres ' ' 'i ti

50 » Manuel P. Laza U 136 » Mariano.Santiago Prieto a.

51 » Andrés Pascual Alonso » ti 137 » Romualdo' Calvo Villavellid i. «
52 » Leonardo de la Peña u. 1 138 » Agustín Valverde . Cabreros ti

53 » Leonardo Gómez Alonso' ti 139 » Inocencio Macías Roman Polfó's U

54 » Gregorio Alonso Cerrato . U 140 » Agapito Tijero ? Fontihoyuelo ■ .11..

55 » Bernardo Castelao Lopez U
141 » Antonio Coello Triviño . Villavieja ti

56 » José Sainz Pardo » Î 142 » Manuel Ortiz Perez' Olivares ti

57 » Gregorio Vega Diez ti 146 » Raimundo Alonso 'Bercero ‘U’ ■

58 » Pío del Río * ti '144 » Felipe Rodríguez. ’Simancas - U

59 » Julián Casas Gago U 145 » Bernabé Olmedo Alcazarén u
60 » Antonio A. Cortés > U 146 '» Silverio Abad Villanueva de los Caballeros ti

61 » Manuel Hernández Huerta U » Canuto de la Barrera Cistérniga a-

62 » Jerónimo Cavilan 1.^ 1 14b » Santiago'Lopez Ruperez • Ciguñuela U

6S » Luis Pardo Quintanilla 6.‘ 149 » Carlos Carrascal Torrescárcela U

64 » Federico Murueta Goyena U ! 150 » Miguel Rodríguez San Pedro a

6c) » Alberto Macías Picavea > U .151 » Marcelo García Perez » ti

6( » Saturnino Martínez San José U r 152 » Antolin Contreras Sardón : U

6< » Miguel Martínez Merino ti 1 153 » Antonio Laguna - Tordesillas. . . : . .^ .

6E » Leon Corral. > l.^ ¡154 » Isidoro Astruga Adalia U

CÍ) » Antonio Miguel Romon 6J 1 155 » Domingo Paniagua Camporredondo U

7() » Faustino Rodríguez Villegas > U i 156 » Gabriel González Amusquillo U

7 .1 » Mariano de M. Abad > ■ U ! 157 »‘Fidel de Pablo Benafarces U

7:2' » Eloy Calvo Nuñez U * 158 » Doroteo Puerta,s Alaejos
! u
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o

Núm. 
de 

erdeo NOMBRE Y APELLIDOS. •PUEBLOS
1 Clase 

de la 
patente

159 Nemesio Oaroía Quintanilla de Trigueros 3.*
160 Doniiiigo Ruiz Bargueño, Curiel U

161 IMariano Sobrino Bocigas U

162 a Arseniu de rn.süela Villanueva San Mancio tt

163 Seráñn Vidal ' Peñaflor U

164 Adolfo Villarreal Herrin U

165 Niceto Duque Medina del Campo 4.“
166 Julio Blanco > 3.*
167 Luis Diez Sangrador ■ U

168 ■ Justino de la Cruz Cogeces del Monte ÍÍ

169 > Baudelio Diez Coreos ■ U

170 » Rafael Zugasti ' ' Tordehumos U
171 > Teótaues Reglero Villagarcía U

172 > Cecilio Fraile Villán U
173 » Manuel B. González . Encinas 2,^
174 > Victoriano Diez .Alaejos 3.^
175 Mariano García Valoria U

176 > Francisco G.* Manuel Villardefrades U

177 > Felipe Sanz Sarabia Zarza U

178 > Pedro Alcalde Martínez Cogeces del Monte 2.*^
179 > Nicesio Conde San Pelayo •3.*
180 > Gaspar Alonso ' Villalar 2.^"
181 > Tertuliano Martin Campaspero 3.“
182 » Bruno Montero Melgar de Abajo U

183 * LuLs Iñigo de la Granja Villavicencio U

184 > Graciano Cuadrado u ..
185 » Melchor C. Gonzalez Villagomez W-'

186 > Ricardo G.^ Gutierrez Villalón ■ «

187 > Jesús Gil Velasco U

188 > Safrónio 'Sarmentero Sau Cebrián ■ ; U

189 » Julio Portillo de Avila Rodilana U

190 > Victorino de la Fuente’ Rábano ÍÍ

191 > Luis Quintana Fombellida: U

192 Victorio Cocho Medina de Rioseco U

183 > Pablo Gallo 1.’‘
194 » Valentín Palencia » 3.^
195 » Antonio Sanjuan 1.“'
196 > Conrado Llanos 3/
197 > Nicolás Vallejo Villarmentero U

198 > Otilio Olmedo Ortega Geria U

199 » Salustiano Lebrero Herrera Barcial de la Loma U

200 Teobaldo Gáfcía Simancas U

201 » Julián Martin Aldea Mojados U

20% Villabrágima 1.‘
203 » Ricardo Marcos Quinzaños 9 Villafuerte 3:‘ -
204 > Roque de Membiela Oueneg. de,Campos U

205 > Rafael Perez Olea U

206 » Antonio Lozano González . . . . ■ PiñaC . \ /Lí
207 Luis Gutierrez Rodriguez-í^a-.j Pedrosa
208 > Juan M. Sañ.udp^;,,,í, , f. > ■ Mota del Marqués U

209 > R^afapi de ,1a Cuesta Villanueva de las Torres U

210 ‘'CipÉano García Tordesillas ' U

211 Géfardó Redondo ' Olmos de. Esgueva ÍÍ

212 > DemetrioGobernado Fuensaldaña ÍÍ

21.3 > Felipe Gómez. San Miguel del Arroyo U

214 Juan Bautista Puertas BoeC-iíló ÍÍ

21.5 > Laurentino Vega Montemayor , ÍÍ

216 > Santiago Toca-Plaza Medina de Rioseco U

217 > Félix Vázquez Villanubla ÍÍ

218 > José Quemada . Rueda U

219 > Saturnino Rodríguez Villasexmir U

220 > Elias Gallego ViUabañez ÍÍ

221 » Bernardino Gómez Tellez Cervillego U

222 > Donato Varela Diez Casasola •U -

223 » José Vidal
224 > Justo Lorente Oastronueyo Á - ’ íí

225 > José M. Vilda Ceinos ÍÍ

226 » Pedro Martin de la Calle ''^Tudela íí

227 » Gregorio Olmedo. .. U

228 > Pascual Herrera Villafrechós .. . U.

229 > Ricardo Gonzalez - U

230 Francisco Barrigón Mucientes íí

231 > Francisco Pena Garcia
232 Antonino. Sanchâ.- Santovenia íí

Valladolid 22 dé “Febrero'de 1910.—El ‘Administrador de Hacienda, 
Casimiro Marti^^

50 a» 1^10 lÔI

Nûu. 676.

Núm. 677.

Ayutamiento constitacional le Vallalolil.

Ayutancoto constitacional tie','.'■:?:,

Habiendo transcurrido el plazo 
señalado en el art. 29 del Real 
decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contrata- 
cion de servicios provinciales y 
municipales, sin que se haya pro
ducido reclamación alguna, á las 
once horas del día 31 del próximo 
mes de Marzo, tendrá lugar en 
una de las Salas de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó Delegado al efecto, 
y. de un Sr. Regidor en repre
sentación del Exorno. Ayunta
miento, la subasta por pliegos ce
rrados que serán admitidos du
rante el término de media hora 
para contratar la adquisición de 
materiales con destino á la repa
ración de empedrados de las calles 
de Valladolid.

El tipo que ha de servir de base 
á la subasta, es el de ocho mil 
pesetas á que asciende el presu
puesto general, ypara tomar 
parte en la licitación, será preciso 
consignar como depósito provi
sional cuatrocientas pesetas, cin
co por ciento de la cantidad in
dicada; y una vez aprobada la 
subasta se elevará la fianza defi
nitiva al diez por ciento de la 
cantidad- presupuestada, la cual
nO podrá ser devuelta aljnteresa- 
do ’hasta que así lo acuerde el

que haya terminado de entregar t 
todo el mate^jial. í

Las proposiciones extendidas j 
en pápeLde clase 11.“ (úna púse- J 
ta), á láSAque se acompañarán'- 
cédula personal' y carta de pago !

Tercer soríeo para la aniorli^a- 
don de la Deuda del Alcania- 

riUado.
ANUNCIO.

En cuniplimiento de lo precep- 
Ituado en las condiciones que 

sirvieron de base para la eiu sión 
de las Obligaciones municipales 
creadas para pago de las Obras 
de Saneamiento de la Población, 
declaradas de utilidad pública 
por la ley de 16 de Mayo de 
1902, esta Ordenación de pagos 

i h.a acordado que la amortización 
j por sorteo de las que correspon- 
1 de á la tercera anualidad tenga 
1 lugar el día once del próximo 

mes de Marzo á las once de la 
mañana, en uno de los Salones 
de la Casa t.'o nsis to rial y en acto 
público.

Para los efectos de la amortiza
ción de las Obligaciones, se han 

! dividido en séries do á diez, ó 
sea las que comprende la nume
ración correlativa do cada decena. 

Las Obligaciones que so han 
de amortizar son treinta, impor
tantes quince mil pesetas y las 
sorteables las comprendidas entre 
los números del liai 50, del 61 al 
160, del 171 al 800, del 811 al 
1.400, del 1.411 al 1900 y del 
1.911 al 4.940 ambos inclusive, 

> que hacen todas las decenas com- 
1 pietas de las que so hallan en 
¡ circulación hasta esta fecha.
J En el sorteo entrarán 488 bo- 
Í las que representan las 4.880 
5 Obligaciones citadas.

En el acto de la amortización 
i se extraerán tros bolas, couipren-. 
s diendo cada una las diez Obliga-' 
! cienes de cada lote.
j Las Obligaciones que resulten* 
amortizadas podrán presentarse 
desde luego al cobro y han de 
llevar ádherido el cupón corrien
te. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y especial- 

Í mente para que llegue á noticia 
de los señores tenedores de las 
Obligaciones citadas. 

v»lladolid 25 de Febrero de
Valladolid, los materiales, úesti- |.;1910;,^gll Ordenador de pagos, 

repáTacion de empe- | Augusto F. de la Reguera. ,

Excíoo. Ayuntamiento uoa vez

de! dópósito provisional, se ajus
tarán al siguiente modelo:

Don F..... de T___ , domicilia-

¿(grados de las calles, con arreglo 
al pliego.jde enndiciohes y presa-’ 
puesto al efecto redactados, í há--<- L NúM. 678,

" ' 'íjísÉímtii tíusíWonal'ilí jallailolit c.ciendo la baja- de..¿.. (tanto en 
letra) ,pnr'‘ciéútó en los precios

■■4-ue’señála dicho presupuesto. s AivuJNOio.
(Techa y firma del proponente.} 1 Én cumplimiento de lo pacta-

1 do en el convenio celebrado con
1 Todos los gastos que ocasione | la Exorna. Diputación P.’ovincial 
1 el expediente que se halla de j para la emisión de la Deuda Mu- 
í manifiesto en la Secretaría del | nicipal, esta Alcaldía ha acorda-
1 Ayuntamiento, .(Negociado de 
j Obras), serán de cuenta del con

tratista.
Valladolid á 24 de Febrero-de 

1910.—El Alcalde, Aw^wsZo F. de 
¿a Reguera.

do que el sorteo en acto público 
de los Títulos que corresponde 
amortizar durante el año actual, 
tenga efecto en los días 15 y 16 
del próximo mes de Marzo á las. 
once de su mañana, en el salón de 
sesiones de esta Corporación, ve
rificándose el de la primera emi
sión el día quince y el de la se
gunda el diez y seis.
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192 1.® de Marzo de 1910

Los títulos amortizables son 
veinticuatro de la primera emi; 
sión y trece de la s.-gunda, equi
valentes á 12.000 pesetas y 6.500 
respectivamente, cantidades con
signadas en el presupuesto vigen
te para tal fin.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y especial
mente para que llegue à noticia 
de los,señores acreedores.

Valladolid 25 «le Febrero de’ 
1910.—El Ordenador, de pagos, 
Augusto F. de la Reguera.

to en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Negociado de 
Obras) durante las horas de ofici
na, para los que deseen exami
narle,

Valladolid 24 de Febrero de 
1910. - El Alcaide, Augusto F. de
la Re^fuara.

38

ílMSfUCW HE Jim

NúM. 679.
l)iiiitaig¡eiiti) Eüiist.titJMi ej idiiaBjI'J.

Juzgados de primera instaaci a 
é. instrucción, .

Nou. 725.

ANUNOIO-
Habiendo transcurrido el plazo 1 

fijado por el articulo 29 del Real 
decreto é Instrucción para la con-.L 
tratación de servicios provincia- j
les y municipales de 24.de Enero i 
de Í905, sin que se haya produ- ¡ 
cido reclamación alguna, á las’ 
once horas del día 30 del próxi- 
mo mes de Marzo, tendrá lugar, 
en una de las Salas de la Casa 
Consistorial, la subasta pública : 
por pliegos cerrados, que serán ; 
admitidos por término de me-; 
dia hora, bajo la presidencia ' 
del Señor Alcalde ó delegado al 
efecto y de un Señor Regidor en 
representación del Exorno. Ayun
tamiento, para contratar el servi
cio de transporte de materiales 
que sean precisos para la repara
ción de edificios y toda clase de 
obras que se ejecuten por ad
ministración en el corrierite año.

El tipo de la-subasta es el de 
dos mil pesetas, y para lomar 
parte en la licitación será preciso 
consignar como depósito provisio
nal cien pesetas, cinco por ciento 
de là cantidad indicada; y una 
vez aprobada se, elevará á dos
cientas como definitiva para 
responder del cumplimiento del 
contrato, la cual no podrá ser de
vuelta al interesado hasta que 
así lo acuerdo el Exorno. Ayun
tamiento.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

Don F/de T., domiciliado en 
esta Ciudad, en la calle de nú
mero..... se compromete á ejecu
tar el servicio de transporte de 
materiales para los trabajos del 
personal práctico de la Sección 
de Obras del Ayuntamiento de 
Valladolid durante el año de 
1910, con arreglo al pliego de 
condiciones correspondiente, ha
ciendo la baja del..... (tanto en 
letra) por ciento de los precios de 
contrata. ' .
l^]^ecka ÿ firma del interesado.)

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Emilio Frías Lomeliuo, Es
cribano dél Juzgado Je prime- 

i ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.

i Doy fé: Que en dicho Juzgado
y nil Escribania se sigue el juicio

gando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Sebastian Arechavala.

• Para que conste, é insertar en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia,' expido y firmo el presente 
en Valladolid á veinticinco de 
Febrero de mil novecientos diez. 
—Licenciado, Emilio Frías.
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ejecutivo que después se dirá, eii j

NuM. 680.
VALORIA LA BUENA.

Don Perfecto Saja y Fernandez, 
Juez de primera instancia é 
instrucción de esta villa y su 
partido,

el que se ha dictado Sentencia de 
/remate, cuyos encabezamiento y 

parte dispositiva son como sigue:
j Encabezamiento.— Sen tencia.
\ —En la Ciudad de Valladolid á 
; veintiuno de Febrero de mil no

vecientos diez, el Sr, D. Sebastian
: Arechavala y Fuentes, Juez de 1 
‘ primera instancia del Distrito de i 

la Audiencia de la misma y su j 
i partido, habiendo visto el juicio j 
1 ejecutivo que precede, seguido j 
' entre partes, de una, como de- j 
■ mandante D. Miguel Prado Agua- 1 
' do, mayor de edad, casado, in- i 
• dustrial, vecino de esta Capital, [ 
! representado por el Procurador j 
i D. Gregorio San Martin, bajo la j 
i dirección dei Letrado D. Luis i 
[ Saiz Montero, y de otra en con- j 
i cepto de demandado D. Pablo j 
• Burgos Cruzado, vecino de Nava 1 
j dei Rey, sin representación por j 
I estar declarado rebelde, enten- j 
j dióndose, por lo tanto, en loque 5 
j al mismo se refiere con los Estra- I 
1 dos del Juzgado, sobre pago jde j 
!mil doscientas veinticinco pese- j 

tas diez céntimos, intereses y| 
costas, procédante de documento j 
privado. j

Parte dipositiva.--^Sistoa los 
artículos citados, los mil cuatro
cientos setenta y tres, mil cua- i 

1 trocientes setenta y cuatro de la !
ley Procesal, con los demás apli

Dichas proposiciones se exten
derán en papel de la clase 11.* 
(una peseta) y se acompañará la 
cédula personal y carta de pago 
del depósito provisional.

Todos los gastos que ocasione

mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que à 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, à los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: por los

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las costas impuestas á 
Juan Camino P^rra, ea el recur
so de casacioa que interpuso con
tra la Sentencia dictada en la 
causa que se le siguió por dispa
ro de arma de fuego y lesiones, . 
se saca á segunda y pública su
basta término de veinte días, y

vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en losal- 
macenesde la Administración Mi
litar; entendióndose que dichos 
artículos han de reunír las'con- 
diciones qué sé requieren para 
el suministro, siendo árbitros los
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion; para ad
mitirlos ó desecharlos, como úni- 

con la rebaja del veinticinco por j eos responsables de sü calidad, 
ciento la finca embargada al Ca- í aun cuando hubiesen creído con-
mino y que al final sa deslinda
rá, la cual tendrá lugar el día 
veintidós de Marzo próximo y 
hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, bajo las condiciones si
guientes:

1 .* No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación con la refe
rida rebaja del veinticinco por 
ciento.

2 .® Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha tasación; y

3 .* Que el título de la men-

j veniente asosorarse del dictar 
1 men de peritos.
| Vigo 24 do Enero Je 1910.— 

Antonio Ranz de la Peña., .

cionada finca, debidamente ins- i 
cripto en el Registro de la pro- ; 
piedad, se halla de manifiesto en | 
la Escribanía del Actuario; donde ¡
podrán enterarse los que quieran 
tomar parte en el remate.

Dado en Valoria la Buena á

cables de la misma, y del Código i 
civil. Fallo: Que debo mandar y ; 
mando seguir adelante la ejecu- j 
ciou hasta hacer pago á D. Mi- j 
guel Prado Aguado, de mil dos- j 
cientas veinticinco pesetas diez ? 
céntimos de principal, intereses j 
legales, desde la fecha ,de la pre- [ 
sentacion de la demanda o sea 1 
desde el quince de Noviembre | 
Último, con imposición do las ? 
costas al demandado. Así por esta ! 
mi Sentencia que en atención á t

Artículos que deben adquirirse.

Carbón de, cok
Cebada
Paja para pienso
Petróleo
Carbón vegetal
Leña

-«*K

ÍNÜNC1OS NO OFICIALES.
Sociedad anónima del Colegio 

de San José —Valladolid.

CONVOCATCRIA.

j Conforme á los Estatutos do la 
! Sociedad Anónima del Colegio de

veinticinco de Febrero de mil | 
novecientos diez.—Perfecto Saja, j 
—P. S. M., Isidoro Meriel. ) 

J^inca objeto de la subasta. I
Una tierra, antes viña, en

término de Esguevillas, al pago 
de Caminos blancos, hoy carrete
ra, que mide quince áreas y 
treinta y seis centiáreas, y linda 
hoy por Oriente carretera, antes 
José Elvira, Mediodía tierra de 
Gervasio Coloma, Poniente Pedro 
Coloma y Norte terreno de la 
Dirección, tasada en sesenta y dos 
pesetas.—-El Escribano, Isidoro 
Meriel.

iimSHOS MIMEES.

San José, se convoca para la Jun
ta general ordinaria que tendrá 
lugar el 21 de Marzo próxinjio, á 
las cuatro de la tarde, on..la Sala 
de Juntas de dicho Colegió, à áu 
de tratar da los asuntos de su 
competencia.

No podrán asistir ni votar en 
la Junta los que no depositen en 
la Caja social cinco acciones al 
menos ó resguardo que acredite 
tenerías depositadas en algún 
Banco, con dos días de antela
ción a! en que s,e celebre la Junta, 

Valladolid 26 de Febrero de 
1910.— El Presidente, Mariano 
de Semprún^
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la rebeldía de D., Pablo Burgos j 
el expediente serán de cuenta del 1 Cruzado, se publicará en la forma ; 
contratista. | 4^® determina el artículo dos-|

El expediente con el pliego de | cientos ochenta y dos de la ley ■ 
condiciones, se halla de manifies- ; rituaria, definitivamente júz- ;

NuM. 656.
El Director del Parque Admi

nistrativo de Sunáinistros de 
3*®-. í l'ÍPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Hace saber: Que el día 15 de |
Marzo próximo, à las oace de su

VALLADOLID

PalacíQ de I» Piputaciou
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